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Invierno Verano 

Horario de bares y cafe-
terías 

Diario .... .. .. .. . .. .. . .. 12 1 
V.S. y V. festivos ...... 1 2 
Horario pub y disco-pub 
Diario . . ... .. .. . ..... . .. 1,30 2 
V.S. y V. festivos .. .. .. 2 2,30 
Terrazas 
Diario ........... . .... . . 1 
V.S. y V. festivos . ... . . 2 
Fuera casco ......... .. . . 3 .4,30 
Fiestas patronales: hora-

rio libre, previa peti
ción del Ayuntamiento 

Artículo 4. 
Régimen de infracciones y sanciones 
Son infracciones de la presente orde-

nanza: 
El retraso en el cierre de los estable

cimientos públicos, respecto de los hora
rios prevenidos. 

Las alteraciones del orden en el local, 
producidas por concurrentes o usuarios. 

La desobediencia a las decisiones re
glamentarias de la Autoridad Municipal, 
sobre medidas a adoptar. 

La omisión de medidas correctoras, so
bre condiciones de se~ridad e higiene 
del local, establecidas en las licencias de 
obras y de apertura y funcionamiento, o 
en las autorizaciones o intervenciones de
terminadas en regulaciones especiales. 

Las infracciones de la presente orde
nanza se sancionarán con: 

Multa de 500 pesetas por cada infrac
ción. 

Supervisión de licencias o autorizacio
nes, con cierre del local del siguiente 
modo: 

- Por la primera infracción, durante 
un mes. 
~ Por la segunda infracción, durante 

tres meses. 
- Por la tercera infracción, cierre to

tal. 
Se tendrá en cuenta para graduar las 

sanciones a imponer: 
La incomodidad, peligro, daños o per

juicios causados a otras personas. 
Torrejón de la Calzada, a 5 de agosto 

de 1996.-El alcalde-presidente (firmado 
y rubricado) . 

(X.-554) 

"VELILLA DE SAN ANTONIO 

ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

, El Pleno Municipal, en sesión celebra
da el 29 de mayo de 1996, aprobó defi
nitivamente el Reglamento Orgánico de 
la Corporación, cuyo texto íntegro es el ' 
que seguidamente se reproduce: 

Reglamento OrgúIico del Ayuntamiento 
de VeWIa de Sao Antonio 

Si bien todos los Ayuntamientos revis
ten características comunes, a nada que 
se profundice en la materia se ponen de 
manifiesto un sinfín de peculiaridades 
que son testimonio de su realidad socio
política. No obstante, existen una serie 
de patrones que puede permitir la siem
pre discutible tarea de realizar clasifica
ciones o grupos de ayuntamientos. Un 
claro exponente puede ser el tamaño 
cuantitativo del Ayuntamiento. 

Es por lo tanto su importancia numé
rica el primer factor determinante para 
ubicar a un Ayuntamiento dentro de un 
grupo diferencial concreto, todo ello sin ' 
olvidar otros elementos, como son, por 
ejemplo, el sector productivo en el que 
se encuadra, la comarca o región y su re
levancia histórica o geográfica. 

Pues bien, estas peculiaridades diferen
ciales son en el caso ' del Ayuntamiento 
de Velilla de San Antonio una curiosidad 
en sí misma. Efectivamente, es llamativo 
comprobar como nuestro municipio pa
rece salirse en todo momento de lo que 
sería lo lógico dentro de su ámbito ' mu~ 
nicipal. Velilla de San Antonio tenía 
hace tan sólo tres años 2.500 habitantes 
y hoy está muy cerca de los 4.500. Es 
indudable que el crecimiento demográfi
co que se está produciendo debe damos 
la alerta, para no quedar sobrepasa(Jos 
por los acontecimientos, pero es innega
ble , al mismo tiempo, que la Administra
ción General del Ayuntamiento y la pro
pia Institución, en definitiva , tiene un ni
vel de trabajo y exigencia que se encuen
tra muy por encima de lo que sería nor
mal para un municipio de 4.500 habitan
tes. 

Este Reglamento es, en sí mismo, un 
claro ejemplo de ello, de todos los Ayun
tamientos de nuestro entorno, tan sólo 
Arganda del Rey dispone de Reglamento 
Orgánico, carecen de él, por lo tanto, 
Ayuntamientos mucho máS grandes de
mográficamente , ni Rivas-Vaciamadrid , 
Mejorada, San Fernando, y no digamos 
una población como la de Coslada, con' 
más de 80.000 habitantes, disponen de 
esta figura jurídica. En cuando menos, 
peculiar, que estos Ayuntamientos no se 
sientan llamados a la elaboración de este 
texto reglamentario orgánico, mientras 
que en Velilla de San Antonio sea una 
necesidad inminente. Pero si repasamos 
nuestra historia reciente, no es tan extra
ño. No es la· primera vez que Velilla se 
encuentra en la avanzadilla reguladora, 
ya ocurrió entre otras muchas cuestiones 
con la regulación' dada a la extracción de 
áridos y con la inquietud general que 
esta actividad suScitó en nuestra pobla
ción. 

Es no obstante de destacar, que esta 
ambición local por actuar muy por enci-
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ma del ámbito de funcionamiento al que 
podría encuadrarse este municipio, impli
ca, necesariamente, una mayor dotación 
de recursos materiales y personales que 
no siempre se da. El presente Reglamen
to es un fiel exponente de esta afirma
ción. Ya que su funcionamiento llevará 
aparejado, lógicamente, la dotación ne
cesaria en los medios materiales y per
sonales. 

Dentro de este ámbito se encuentra la 
regulación que se da a la Comisión de 
Gobierno, órgano todavía inexistente. Es 
innegable que dada la proximidad de los 
5.000 habitantes, techo a partir del cual 
dicho órgano colegiado es obligatorio 
para las CorpOraciones Locales, este Re
glamento debe contener su normativa es-
pecífica. .' 

Se ha partido del principio que consi
deramos correcto de que este Reglamen
to se encuentra amparado por el artículo 
140 de la Constitución en el sentido de 
que se otorga autonomía de autorregula
ción, dentro del marco legislativo, para 
que se especifique las peculiaridades que 
se consideren oportunas. En dicho con
texto se entiende el tratamiento dado a 
la posibilidad de efectuar delegaciones en 
favor de cualquier concejal de la Corpo
ración y de las indemnizaciones previstas 
para los concejales en concepto de difícil 
o imposible regulación. 

Por último, es de destacar la inclusión 
dentro de este cuerpo normativo del Re
glamento de Participación Ciudadana , 
cuyos preceptos se incluyen, íntegramen
te, dentro de este Reglamento. Se trata 
de un esfuerzo compilador que evite la 
excesiva dispersión normativa dentro de 
la propia entidad. ' 

Titulo preliminar 

Disposiciones generales 

Artículo 1. 
De confonnidad con lo establecido en 

los artículos 4.1.a), 5.a), lO.1.c), 24, 62, 
69.2 Y 72 de la ley 7/1985, de 2 Qe abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se aprueba el presente Reglamen
to, que tiene por objeto: 

a) Regular el régimen organizativo y 
de funcionamiento del Ayuntamiento de 
Velilla de San Antonio. 

b) Articular los derechos y deberes 
que la legislación atribuye a los miem
bros de la Corporación, y 

c) Los derechos de información y 
participación de los vecinos y entidades 
de carácter vecinal. 

Artículo 2. 
1. Los preceptos del presente Regla

mento se aplicarán de fonna preferente, 
salvo los casos en que exista contradic
ción con normas de superior rango. 

2. En lo no previsto por este Regla
mento regirá la legislación de régimen lo-
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cal de carácter autonómico o estatal que 
por la materia resulte aplicable . 

Título primero 

De los órganos colegiados de gobierno 

CAPITULO 1 
El Pleno 

Artículo 3. 
El Pleno queda integrado por todos los 

concejales y concejalas, bajo la presiden
cia del alcalde. 

ArtícUlo 4. 
Corresponden al Pleno las atribuciones 

fijadas expresamente en la legislación es
tatal y autonómica aplicable. 

Artículo 5. 
El Ayuntamiento Pleno se constituye 

en sesión pública el vigésimo día poste
rior a la celebración de las elecciones, a 
las doce horas. 

El secretario del Ayuntamiento tomará 
las medidas que sean necesarias para la 
celebración de dicho acto oídos' los gru
pos politicos electos. 

Artículo 6. 
1. Las sesiones del Pleno pueden ser 

ordinarias, extraordinarias y extraordina
rias urgentes. 

2. No obstante las características bá
sicas fijadas en la legislación aplicable, el 
funcionamiento del Pleno de Velilla de 
San Antonio tendrá las peculiaridades es
pecificadas en este Reglamento. 

Artículo 7. 
Las 'sesiones ordinarias se realizarán 

con la periodicidad y determinación fija
da por acuerdo plenario. A estos efectos 
si el, día determinado para la sesión fuese ' 
festivo o víspera de festivo, se realizará 
la misma en el primer día hábil anterior 
a la víspera. 

Artículo 8. 
Toda la documentación de los asuntos 

incluidos en el orden del día de las 'sesio
nes ordinarias que deben servir de base 
al debate y, 'en su caso, votación, figu
rará a disposición de los concejales y 
concejalas con cinco días hábiles de an
telación al día fijado para la misma. 

Artículo 9. 
Cuando en el orden del día se incluya 

algún asunto que no ' haya sido dictami
nado por la Comisión Informativa corres
pondiente, la aprobación por unanimidad 
de dicha propu~ta implicará tácitamente 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82.3 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. De la 
misma forma se entenderán tácitamente 
declarados de urgencia los acuerdos no 
incluidos en el orden del día de uria se
sión extraordinaria cuando se adopten 

, por unanimidad de los concejales asisten
tes. 

Artículo 10. 
1. Cuando los asuntos o expedientes, 
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que por la razón de su materia, se en
cuentren en situación de ser tratados por 
el Pleno, el alcalde suscribirá una "pro
puesta de resolución", de la que dará 
traslado a la Comisión Informativa co
rrespondie'nte. La Comisión concretará 
sus funciones de estudio o informe, a la 
hora de tratar asuntos que han de elevar-' 
se al Pleno, emitiendo un "dictamen" so
bre la propuesta de resolución recibida. 
Los miembros de la comisión que no es
tén conformes con la propuesta estudiada 
expondrán su deseo de emitir un "voto 
particular". Dicho voto particular consis
tirá en una propuesta de resolución com
pleta y alternativa a la estudiada por la 
Comisión Informativa. La misma deberá 
encontrarse adjunfa al dictamen de la 
Comisión Informativa desde el día si
guiente al de la celebración de la misma. 

2. De la misma forma cualquíer con" 
cejal o concejala podrá presentar una 
"enmienda" a la propuesta de resolución 
de la Alcaldía y votos particulares emiti
dos por los miembros de la Comisión. 
Las enmiendas tendrán el mismo conte
nido de propuesta de resolución concreta 
y alternativa. , 

3. Tanto los "votos particulares'" 
como las enmiendas deberán presentarse 
por escrito en Registro y adjuntarse al 
expediente correspondiente con, al me
nos, dos días hábiles de antelación a la 
fijada para la sesión. 

Articulo 11. 
El debate y votación de los puntos del 

orden del día de las sesiones se hará so
bre la base de la "propuesta de resólu
ción o dictamen',' que se acompañará a la 
documentación de cada punto del orden 
del día conjuntamente con los votos par
ticulares y enmiendas. El 'Pleno prOcede
rá al debate y votación de las propuestas 
de cada punto por el siguiente orden: 

Primero.-Las propuestas de resolu
ción de la Alcaldía o dictamen de la Co
misión. 

Segundo.-Los votos particulares de 
los miembros de la Comisión o propues
tas de resolución alternativas; y. 

Tercero.-Las enmiendas o propuestas 
alternativas de cualquier concejal o con
cejala. 

La aprobación de cualquiera de ellos 
implicará el rechazo de los posteriores. 

Artículo 12. 
.. Con indepe~dencia de lo anterior los 
concejales o concejalas podrán presentar 
"mOciones" para sp estudio por el Pleno. 
A estos efectos las mociones se diferen
ciarán en: 

Mociones de urgencia.-Son las mocio
nes que puede presentar algún grupo po
lítico a la consideración del Pleno por ra
zones de urgencia, durante el transcurso 

,de las sesiones tal y como expresan los 
artículos 90.4 y 97.3 del Reglamento de 

Pág. 33 

Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico. 

Mociones ordinarias .-Son aquellas 
que presentan los concejales o, concejalas 
para su estudio en el próximo Pleno que 
se celebre. 

Las mociones ordinarias se presentarán 
en el registro de entrada al menos con 
cinco días de antelación a lo previsto en 
el artículo 8 de este Reglamento y debe
rán contener una propuesta clara de 
acuerdo dirigida al Pleno. Tras su entra
da se abrirá un expediente con la misma 
y el secretario emitirá informe sobre su 
contenido a fin de verificar que la pro
puesre que se hace entra dentro de las 
competencias plenarias, así co'mo del 
procedimiento a seguir hasta su elevación 
al'Pleno previo el estudio pofla comisión 
correspondiente. Las mociones que no 
cumplieran con los req,uisitos indicados 
serán devueltas al concejal ' por decreto 
de la Alcaldía a fin de que proceda como 
estime oportuno , a su , derecho. 

Artículo 13. 
Las sesiones plenarias ' deberán cele

brarse en la Casa C~nsistorial del Ayun
tamiento de Velilla de Sari Antonio o en 
caSo de fuerza mayor en edificio habili
tado al efecto por decreto de la Alcaldía, 
en este caso previo al comienzo de la se
sión el Pleno refrendará el mencionado 
decreto. 

Artículo 14. 
Se considerará, igualmente, fueria ma

yor la falta de aforo necesario para per
mitir una mayor asistencia al Pleno, 
cuando sea "razonablemente previsible, o 
cuando vayan a tratarse temas de indu
dable interés para los vecinos, o cuando 
así se considere necesario por parte de la 
Comisión de Portavoces. 

Artículo 15. 
1. El público asistente a las sesiones 

no podrá intervenir en éstas, pudiendo el 
alcalde proceder en caso extremo a or
denar que abandon~n el Salón de plenos 
a quienes por cualquier causa impidan en 
desarrollo normal de la sesión. 

2. No obstante lo anterior, las asocia
ciones locales tendrán derecho a efectuar 
exposiciones ante el Pleno de la Corpo
ración en relación con algún punto del 
orden del día, en cuya previa tramitación 
administrativa hubiera intervenido COmO 

interesado. Para ello deberá presentar la 
correspondiente solicitud ante el Registro 
Municipal al menos veinticuatro horas 
antes de la sesión. Con la autorización 
del alcalde, expresada en el inicio del 
punto a tratar, y él través de un único 
representante, podrá éste exponer su pa
recer durante el tiempo señalado por el 
alcalde, todo ello con anterioridad a la 
lectura, debate y votación de la propues
ta incluida en el orden del día. 

3. Concluida la sesión, se abrirá un 
tumo de ruegos y preguntas entre el pú-
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blico, en el que los asistentes ~rán pre
guntar a los concejales sobre cualquier 
asunto de orden municipal. 

Artículo 16. 
En e! mismo tiempo que se cita a los 

concejales a Pleno, se remitirá una copia 
del orden-del día a las diferentes asocia
ciones locales inscritas en el correspon
diente Registro Municipal. 

Artículo 17. 
1. De cada una de las sesiones el se

cretario levantará acta con el contenido 
que fija el artículo 109 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen JuÓdict>. 

2. Cuando algún concejal solicite una 
rectificación en el acta que se presenta a 
aprobar, ésta deberá de ser aprobada por 
el Pleno, de la modificación se hará cons
tar una reseña en el acta de la sesión en 
la que solicita, con indicación de! texto 
anterior y el texto reformado. No obstan
te la aprobación de la modificación im
plicará la nueva redacción del acta ante
rior considerada ya definitiva. 

3. Cuando el Pleno de la Corpora
ción considere que el nivel de desarrollo 
de las actas a la hora de reflejar las opi
niones sintetizadas de los grupos o miem
bros de ésta en el desarrollo de los de
bates es insuficiente, podrá acordarse la 
transcripción literal de las mismas para lo 
cual deberá proveer de los medios nece
sarios tanto técnicos como personales in
cluida la posiblidad de grabar en cinta to
dos los debates " de forma completa para 

• su transcripción íntegra posterior. 

CAPITULO Il 

La Comisión de Gobierno 

Artículo 18. 
t. La Comisión de Gobierno estará 

integrada po el alcalde, que la preside, y 
un número de concejales y de concejalas 
no superior al tercio del número legal " de 
miembros de la Corporación. 

2. El nombramiento y separación de 
los miembros de la Comisión de Gobier
no corresponde al alcalde, que lo efec
tuará mediante decreto del que dará 
cuenta al Pleno y que será publicado en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. Dicho nombramiento debe
rá producirse dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la constitución del 
Ayuntamiento, quedando esta Comisión 
constituida a todos los efectos. 

Artículo 19. 
1. Las sesiones que celebre la Comi

sión de Gobierno podrán ser: 
a) Sesiones de carácter decisorio, que 

a su vez podrá "ser: 
- Sesiones ordinarias. 
- Sesiones extraordinarias. 
b) Sesiones de carácter deliberante . 
2. Tendrán la consideración de sesio-

nes decisorias de carácter ordinario aque
lla~ que se convoquen de forma periódica 
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en las fechas acordadas por la propia Co
misión para asuntos de su competencia 
por estar atribuida esta por las leyes o 
por delegaciones efectuadas por el Pleno 
o el alcalde. 

3. Las sesiones indicadas en el punto 
anterior serán extraordinarias cuando se 
convoquen por el alcalde, o por al menos 
dos de sus miembros, fuera de las fechas 
fijadas para las sesiones ordinarias. 

4. Tendrán la consideración de deli
berantes las sesiones de la Comisión de 
Gobierno convocadas para debatir asun
tos propios de la asistencia permanente 
al alcalde. 

Artículo 20. 
La convocatoria de las sesiones de la 

Comisión de Gobierno deberá realizarse 
por el alcalde con al menos veinticuatro 
horas de antelación a su celebración, y se 
celebrará siempre en primera convocato
ria. La misma contendrá e! orden del día 
de los asuntos a tratar y será entregada 
de la forma prevista para las sesiones 
plenarias. 

Artículo 21. 
Para que la Comisión de Gobierno 

pueda adoptar acuerdos en sesiones de
cisorias será preceptiva la asistencia del 
al<;alde, al menos de dos de" los conceja
les o concejalas miembros de la misma y 
del secretario de la Corporación, de la 
misma se levantará la correspondiente 
acta con las mismas exigencias y requisi
tos que la de los plenos. 

Artículo 22. 
A las sesiones deliberantes no será ne

cesario que asista el secretario de la Cor
poración, ni que se levante acta de la 
misma. 

Artículo 23. 
La Comisión de Gobierno podrá re

querir la asistencia de cualquier personal 
municipal, técnico o no, al efecto de in
formar en relación con el ámbito de sus 
actividades. 

Artículo 24. 
Las sesiones se celebrarán en la Casa 

Consistorial, salvo en el supuesto de 
fuerza mayor, y en ningún caso podrán 
ser públicas. 

CAPITULO III 

Las Comisiones Informativas 

Artículo 25. 
1. Las Comisiones Informativas, in

tegradas exclusivamente por concejales, 
son órganos sin atribuciones resolutorias 
que tiene por función el estudio, informe 
o consulta en los asuntos que hayan de 
ser sometidos a la decisión del Pleno. 

2. Las Comisiones Informativas pue
den ser permanentes y especiales. 

Artículo 26. 
Son Comisiones Informativas perma

nentes las que se constituyen con carác
ter generill, distribuyendo entre ellas las 
materias que han de someterse al Pleno. 
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Su número y denominación, así como 
cualquier variación de los mismos duran
te el mandato corporativo, se decidirán 
mediante acuerdo adoptado por el Pleno 
a propuesta del alcalde o de algún grupo 
municipal. 

Artículo 27. 
Las Comisiones Informativas perma

nentes estarán compuestas por tres 
miembros además de la presidencia nata 
del señor alcalde o concejal-delegado. 
Dichos miembros se distribuirán entre los 
partidos que cuenten con concejales de la 
siguiente forma; 

a) Si el Pleno contase con dos parti
dos o grupos políticos diferentes, dos 
miembros corresponderán al partido que 
hubiese obtenido más votos en las elec
ciones y un miembro al otro partido. 

b) Si el Pleno contase con tres parti
dos políticos, cada partido contará con 
un representante dentro de la comisión. 

c) Si el Pleno constase con más de 
tres partidos políticos, el Pleno procurará 
cumplir con la proporcionalidad existente 
entre los distintos grupos políticos respe" 
tando los tres miembros de cada comi
sión, agrupando, si fuese necesario, en 
un grupo mixto a los partidos que hubie
sen obtenido una menor representación 
electoral. 

Artículo 28. 
Son comisiories informativas especiales 

las que el Pleno acuerdo constituir para 
un asunto concr~to en consideración a 
sus caracteósticas especiales, pudiendo 
ser el número de concejales miembros el 
que se estime conveniente en cada caso. 
Estas comisiones se extinguen automáti
camente una vez que hayan dictaminado 
o informado sobre el asunto que consti
tuye su objeto. 

Artículo 29. 
La presidencia de todas las comisiones 

corresponden al alcalde, quien podrá de
legar su presidencia efectiva en cualquier 
concejal o concejala a propuesta de la 
propia comisión. 

Artículo 30. 
Las labores de Secretaóa de la Comi

sión están a cargo del secretario de la 
Corporación. No obstante éste podrá de
legar en otros funcionarios de la Corpo
ración. 

Artículo 31. 
Las Comisiones Informativas se con

vocarán con veinticuatro horas de ante
lación por el presidente de la misma. 

2. A las sesiones de las Comisiones 
Informativas se podrá convocar a órga
nos de participación ciudadana y a téc
nicos ajenos al municipio para que opi
nen o informen de forma concreta en los 
asuntos de su competencia. Estos debe
rán abandonar la sesión en el momento 
en que se considere concluido el debate 
sobre el asunto para el que han sido con
vocados. 
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3. De la misma fonna se podrá citar 
a ·la Comisión 'al personal municipal que 
se considere oportuno para que infonne 
sobre los asuntos propios de su ámbito. 

Artículo 32. 
Las sesiones Se celebrarán en la Casa 

Consistorial, salvo . en el supuesto de 
fuerza mayor, también podrán celebrarse 
en las dependencias municipales donde 
radiquen unidades administrativas del 
servicio del que trata la comisión infor
mativa, y en ningún caso podrán ser pú
blicas. 

Artículo 33. 
Las Comisiones Infonnativas se cele

brarán siempre en primera convocatoria, 
y será válida para su constitución la pre
sencia del presidente y, ~l menos, un 
miembro de la misma. Los dictámenes se 
adoptarán siempre por mayoría simple, 
decidiendo el voto de calidad del presi
dente en caso de empate. Los votos par
ticulares que · los concejales consideren 
emitir se expresarán de confonnidad con . 
lo expuesto en en artículo 6.2.d). 

Artículo 34. 
Siempre existirá una comisión penna

nente, denominada Comisión de Hacien
da , que con independencia de las com
petencias que en cada caso se le atribu
yan desempeñará de igual fonna las pro
pias de la Comisión Especial de Cuentas 
previstas en el artículo 116 de la Ley 7/ 
1985. 

Artículo 35. 
1. Existirá en el Ayuntamiento una 

ComiSión de Portavoces fonnada por el 
alcalde y por un portavoz de cada uno de 
los grupos políticos Cori representación 
popular en el Pleno municipal. 

2. Su funcionamiento se regirá por 
las norrilas propias de las comisiones in
fonnativas. La presidencia corresponderá 
al alcalde , quien podrá designar un vice
presidente para que le sustituya. Los por
tavoces podrán contar con un suplente, 
también concejal, para la asistencia a es
tas comisiones en caso de ausencia o en
fennedad . 

Artículo 36. 
1. La cómpetencia para convocar las 

reuniones de la Comisión de Portavoces 
corresponderá al alcalde por iniciativa 
propia o a instancia de los demás miem
bros. 

2. A la celebración de esta sesiones 
no será necesaria la presencia del secre
tario de la Corporación, salvo cuando se 
estime conveniente, dada la índole de los 
asuntos tratados, levantar acta de la reu
nión. 

Artículo 37. 
Serán competencias propias de la Co

misión de Portavoces: 
a) La atención consultiva al presiden

te corporativo en el contraste de las opi
niones de los distintos grupos respecto a 
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las decisiones propias de gobierno de es- la sesión constitutiva de la Corporación 
pecial trascendencia. deberán incorporarse al grupo correspon

b) La coordinación de estrategias diente a la lista en que hayan sido elegi-
conjuntas de carácter institucional. dos o, en su caso, al grupo mixto. En el 

c) La fijación de posturas institucio- primer caso di~pondrán de un plazo de 
nales, propias del Pleno, cuando por im- cinco días hábiles, a contar desde que to
posibilidad temporal o razones de opor- man posesión de su cargo, para acreditar 
tunidad resulte aconsejable que sea la co- su incorporación al grupo que correspon
misión de portavoces la conocedora del da mediante escrito dirigido al alcalde y 
asunto, dando ' cuenta de ello en el pri- finnado asimismo por el correspondiente 
mer Pleno que Se celebre. portavoz. 

CAPITULO IV Si no se produce su integración en la 
fonna prevista en el párrafo' anterior, se 

De los grupos municipales integrarán automáticamente en el grupo 
Artículo 38. mixto. 
Los concejales y concejalas a efectos ArtícuJo 46. 

de su actuación corporativa se constitui- Teniendo en cuenta las posibilidades 
rán en grupos que se corresponderán con funcionales de la organización adminis
los partidos, federaciones, coaliciones o trativa del Ayuntamiento de Velilla de 
agrupaciones que hayan obtenido repre- San Antonio, cada grupo político dispon-
sentación política en la Corporación. drá de un despacho para reunirse de ma-

Artículo 39. . nera independiente y recibir visitas de los 
En ningún caso podrán fonnar más de ciudadanos. 

un grupo político los concejales electos Artículo 47. 
que pertenezcan auna misma lista elec- 1. Contarán en la medida de lo posi-
toral. ble y dadas sus necesidades, de una in-

Artículo 40. fraestructura mínima para su buen fun-
Ningún concejal puede pertenecer si- cionamiento. A estos efectos, con carác-

multáneamente a más de un grupo. ter anual, se consignará en los presu-
Artículo 41. puestos municipales una cantidad desti-
Las listas que hayan obtenido al menos nada a cada grupo municipal para que 

dos concejales tendrán derecho a formar éstos puedan dotarse de los medios que 
grupo municipal. estimen necesarios para su funcionamien-

Artículo 42. too Dichas cantidades se irán librando a 
Las listas con un solo concejal consti- . . solicitud del portavoz hasta agotar el to

tuirán un único grupo que se denominará tal previsto para cada grupo en función 
mixto. Cuando dicho grupo esté formado de las posibilidades propias de Tesorería. 
tan sólo por un concejal el grupo conser- La justificación de dichos gastos, por 
vará la denominación propia de la lista parte del grupo municipal , deberá hacer-
del concejal correspondiente. se dentro del mes de febrero del año si-

Artículo 43 . guiente al ejercicio al que correspondan, 
Los concejales que por decisión propia acompañando los justificantes de pago 

no se integren en el grupo que les co- correspondientes y reintegrando las can
rresponde a la lista por la que hubieren tidades económicas no utilizadas. 
sido elegidos y los que durante su man- 2. Las cuentas justificativas de gastos 
dato causen baja en el que inicialmente de los grupos se incorporarán a la Cuen
se hubieren integrado se incorporarán al ta General para que puedan ser someti-
grupo mixto. dos, en su caso, a la correspondiente fis-

Artículo 44. calización del Tribunal de Cuentas. 
1. . Los grupos municipales se consti-

tuirán mediante escrito dirigido al alcalde Título segundo 
y suscrito por todos los integrantes , que De los órganos unipersonales 
se presentará en la Secretaría General de 
la Corporación dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la constitución del 
Ayuntamiento. . 

2. En el mismo escrito se hará cons
tar la designación de portavoz del grupo, 
pudiendo desi'gnarse también suplentes. 

3. De la constitución de los grupos 
municipales y de sus integrantes y porta
voces , el alcalde dará cuenta al Pleno en 
la primera sesión que se celebre tras 
cumplirse el plazo previsto en el número 
1 de este artículo. 

Artículo 45. 
Los concejales o concejalas que adquie

ran dicha condición con posterioridad a 

CAPITULO I 

El alcalde 

Artículo 48. 
El alcalde preside y representa a la 

Corporación, ostentando las atribuciones 
que expresamente le atribuyen las leyes 
o legislación específica. 

Artículo 49. 
El alcalde podrá efectuar delegaciones 

genéricas sobre áreas determinadas de la 
actividad municipal en favor de cualquier 
concejal de la Corporación. Estas dele
gaciones se .referirán a una o varias áreas 
o a materias determinadas , y podrán 
abarcar tanto la facultad de dirigir los 
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servIcIos correspondientes como la de 
gestionar en general, incluida la facultad 
de resolver mediante actos administrati- . 
vos que afecten a terceros. 

Artículo 50. 
De la misma forma al alcalde podrá 

efectuar delegaciones específicas en cual
quier concejal para la gestión y dirección 
de asuntos determinados incluidos dentro 
de las áreas propias del Ayuntamiento, 
incluso cuando éstas hubiesen sido moti
vo de delegación genérica con anteriori
dad. Las delegaciones para estos cometi
dos ~rán de dos tipos: 

a) Relativas a un proyecto determi
nado. En este caso la eficacia de la de
legación se limitará al tiempo de gestión 
o ejecución del proyecto. Se entenderá 
incluida la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a ter-
ceros. ' , 

b) Relativas a ciertos tipos de asun
tos, sin limitación temporal. En este caso 
las facultades delegadas comprenderán la 
dirección interna y la gestión de los ser
vicios correspondientes. La facultad de 
emitir actos administrativos que afecten a 
terceros está reservada, en este caso, al 
alcalde o al concejal que tuviese delega
das dichas funciones 'de forma genérica. 

Artículo 51. 
Todas las delegaciones que efectúe el 

alcalde en favor de los concejales o de 
cualquier otro órgano posible de confor
midad con la legislación correspondiente 
serán realizadas mediante decreto que 
contendrá el ámbito de los asuntos a que 
se refiere la delegación. 

CAPITULO n 
, Los tenientes de alcalde 

Arttflalo 52. 
1. Ló's tenientes de alcalde serán li

bremente nombrados y cesados por el al· 
calde de entre los miembros de la Co
misión de Gobierno. Los nombramientos 
de harán mediante decreto del que se 
dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
que se celebre, notificándose, además, 
personalmente a los concejales o conce
jalas designados y publicándose en el Bo
LEl1N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 

2. El decreto de nombramiento de
berá establecer: 

a) Orden de nombramiento para el 
caso de sustitución del alcalde por ausen
cia, enfermedad o vacante. 

b) Delegaciones específicas que le co
rrespondan, además de las que le puedan 
corresponder como consecuencia de las 
delegaciones hechas en virtud de lo dis
puesto en el artículo 16. 

Artículo 53, 
. La sustitución del alcalde será auto
mática por el orden que se establezca el 
decreto de nombramiento, salvo que me
diante decreto del alcalde y para un pe-
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ríodo concreto se indique expresamente 
el teniente de alcalde que ha de cubrir la 
misma. Si durante dicho período tuviese 
que ser sustituido el teniente de alcalde 
nombrado por causa legal, las designacio
nes serán automáticas, comenzando, se
gún el orden de nombramiento, por el 
primer teniente de alcalde posible, 

Artículo 54. 
Además de las atribuciones que le pue

da delegar el alcalde de forma específi
ca, a los tenientes de alcalde les corres
ponde: 

a) Sustituir accidentalmente al alcalde 
en la totalidad de sus funciones, cuando 
sean designados por éste, en su defecto, 
por el orden de su nombramiento, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedi
mento grave que le im~sibiliten para el 
ejercicio de sus atribuciones. 

b) Desempeñar, por el orden de su 
nombramiento, las funciones de alcalde 
en los supuestos de vacante en la Alcal
día I por renuncia de su titular, falleci
miento, o sentencia firme de inhabilita-' 
ción hasta que tome posesión el nuevo 
alcalde o alcaldesa. 

c) Sustituir al alcalde como presiden
te de las sesiones de Pleno cuando éste 
haya de abstenerse de forma temporal o 
por tratarse de un asunto en el que tenga 
obligación legal de ausentarse de la se
sión. 

ArtícuÍo 55. 
Los tenientesde alcalde durante el 

ejercicio de atribuciones propias del al
calde, por sustitución, no podrán revocar 
las, delegaciones ni nombramientos he
chos por el mismo, ni delegar las que le 
corresponden por el hechq mismo de la 
sustitución. 

CAPITtJLO III 

Los concejales 

Artículo 56. 
Los miembros de la Corporación, con 

independencia de los cargos o delegacio
nes que puedan ostentar, tienen como 
concejales los derechos y deberes reco
nocidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
y los regulados en su desarrollo y apli
cación por las disposiciones estatales allí 
mencionadas; en el Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, y por las Leyes de la 
Comunidad de Madrid, en cuyo defecto 
se aplicará el Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. 

Artículo 57. 
Los cóncejales tendrán derecho a per

cibir, con cargo al presupuesto del Ayun
tamiento, las retribuciones e indemniza
ciones que correspondan en los términos 
que se establecen en los artículos siguien
tes, 
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Artículo 58, . 
1. Se entiende por concejales con de

dicación exclusiva aquellos que desem
peñen su función con una dedicación pre
ferente a las tareas municipales, sin per
juicio de otras ocupaciones marginales 
que, en cualquier caso, no podrán causar 
detrimento a su dedicación al Ayunta
miento. Estos tendrán derecho a percibir 
una retribución acorde a la responsabili
dad que desempeñen en cada caso. 

2. El Pleno, a propuesta de alcalde, 
determinará la relación de cargos de la 
Corporación cuyo desempeño podrá con
llevar la dedicación exclusiva y, por tan
t", el derecho a retribución. 

3. Cuando las actividades marginales 
que pudieran desempeñar los concejales 
con dedicación exclusiva conlleven una 
retribución se requerirá una declaración 
formal de compatibilidad por parte del 
Pleno Municipal. 

Artículo 59. 
1. Los concejales sin dedicación ex

clusiva se clasifican en función de sus de
rechos económicos en los siguientes gru
pos: 

a) Concejales-delegados, que son 
miembros de la Corporación sin dedica
ción exclusiva con competencias genéri
c~ delegadas y que tendrán derecho a 
una cantidad fija en concepto de indem
nización personal por los gastos ocasio
nados por el ejercicio de su cargo de di
fícil o imposible justificación. 

b) Concejales sin delegaciones gené
ricas, que podrán tener derecho, de for
ma ponderada con las responsabilidades 
que asuman, a una cantidad fija en con
cepto de indemnización personal por los 
gastos ocasionados por el ejercicio de su 
cargo de difícil o imposible justificación. 

Dada la naturaleza indemnizatoria de 
las cantidades descritas en este número, 
no deberá sobrepasar, en cualquier caso, 
el salario mínimo interprofesional exis
tente en cada momento. 

2. La percepción de las cantidades 
descritas en el número anterior, será in
compatible con indemnizaciones por aSis
tencia efectiva a las sesiones de los ór
ganos colegiados. 

No obstante lo anterior los concejales 
tendrán derecho a percibir los gastos que 
les ocasione el ejercicio de sus competen
cias delegadas, ya sean estas genéricas o 
específicas, cuando sean efectivos y pre
via justificación documentaL 

Artículo 60. 
1. Todos los concejales tiene derecho 

a obtener del alcalde o concejales-dele
gados la' información que todavía no se 
haya visto. plasmada en un expediente 
pero que resulte de especial trascenden
cia para el ejercicio de su función. 

2. El acceso a la documentación mu
nicipal obrante en el Ayuntamiento esta
rá bajo la responsabilidad del secretario 
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general de la Corporación y teniendo en 
cuenta el régimen aplicable se distingui
rán los siguientes grupos: 

a) Documentación de libre acceso: 
será de libre acceso para los concejales 
la siguiente documentación: 

- Los libros de acuerdos de los órga
nos cOlegiados y de resoluciones de 
la Alcaldía o concejales-delegados. 

- La documentación que se encuentre 
archivada por encontrarse los ex
pedientes concluidos. 

- Los expedientes incluidos en el or
den del día de los órganos colegia
dos de los que formen parte. 
Los expedientes administrativos 
que se encuentren dentro del área 
de su responsabilidad cuando se 
trate de concejales delegados. 

b) Documentación de acceso restrin
gido: será documentación de acceso res
tringido el resto de los expedientes, y se 
ajustará a las siguientes reglas: 

Primero.-Los expedientes que se en
cuentren en tramitación serán puestos de 
manifiesto por el secretario o funcionario 
indicado, teniendo en cuenta que será 
necesario que toda la documentación del 
expediente se encuentre ordenada y com
pleta a dicha fecha. Transcurridos más de 
cinco días desde la petición del concejal 
sin que se le hubiese puesto de manifies
to, éste podrá solicitar del secretario que 
se motive por escrito las razones por .las 
que no se puede poner de manifiesto di
cho expediente. 

Segundo.-En cualquier caso los fun
cionarios, y más concretamente el secre
tario, deberán velar por los interesados 
en el expediente y posibles terceros ad
ministrativos, a fin de que no se antepon
ga el derecho de la información de los 
concejales al interés legítimo de los pri
meros en el expediente que se tramita, 
procurando su preservación al menos 
hasta en momento de la audiencia, 

Artículo 61. 
1. La solicitud de expedientes se rea

lizará por escrito en el modelo habilitado 
al efecto., 

2. Los expedientes solicitados será", 
entregados a los concejales solicitantes 
para su examen dentro de las dependen
cias municipales en el plazo de cinco 
días. 

Artículo 62. 
Las copias o fotocopias de la documen~ 

tación de los expedientes que soliciten 
los concejales deberán realizarse, por 
personal autorizado, mediante algún pro
cedimiento que garantice la constancia de 
que las mismas han sido entregadas a la 
persona que las retira a fin de que pue
dan deducirse las responsabilidades co
rrespondientes, en su caso, por la falta 
de respeto al deber de confidencialidad 
que han de mantener los concejales. En 
cualquier caso no podrán librarse copias 
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de la documentación de 'un expediente 
hasta que se terminen el plazo de audien
cia. 

Artículo 63. 
El derecho de los concejales al examen 

y consulta de la documentación recono
cida en los puntos anteriores estará limi
tada, total o parcialmente, en los siguien
tes casos: 

-: Cuando el conocimiento o difusión 
de documentos pueda vulnerar el 
derecho constitucional al honor, in
timidad personal o familiar y la 
propia imagen de las personas. 

- Por tratarse de materias amparadas 
por el secreto estadístico o que in
cidan en ámbitos protegidos por la 
legislación que limite el acceso a los 
datos informáticos. 

- Cuand,o se trate de antecedentes in
corporados a algún proceso judicial 
penal y en tanto permanezcan bajo 
el secreto sumarial. 

Artículo 64. 
Además de los derechos descritos en 

los dos números anteriores y de los que 
les reconozcan la legislación general, los 
concejales tendrán los siguientes dere" 
chos: 

- Al ejercicio de las atribuciones pro
pias del área de funcionamiento y 
gestión que le sea encomendada. 

- A presentar mociones, enmiendas" 
ruegos y preguntas de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento. 

- A integrarse en su grupo municipal. 
Artículo 65, 
Todos los miembros del Ayuntamiento 

de Velilla de San Antonio tendrán los si
guientes deberes, además de los indica
dos por la legislación general: · 

- Asistir a las sesiones y otros órga
nos colegiados de los que formen 
parte . 

- Abstene'rse a participar en decisio
nes, deliberaciones, votaciones y 
ejecución de cualquier asunto si 
concurren en su persona cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 
Primero.-Tener interés directo o 
indirecto en el asunto de que se 
trate. 
Segundo.-EI vínculo matrimonial 
o situación de hecho asimilable y el 
parentesco por consanguinidad o 
afinidad dentro del segundo grado 
con alguna de las personas que apa
rezcan en , el expediente como inte
resados administrativos. 
Tercero.-La amistad íntima o ene
mistad manifiesta con cualquiera de 
los interesados en el asunto. 

Cuarto.--Que alguna de las personas 
indicadas en los puntos anteriores pueda 
resultar afectada de forma directa o in
directa por la resolución que pueda darse 
al expediente. 
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- Evitar la reproducción de las copias 
de la documentación que les pueda 
ser facilitada y guardar la cautela 
debida en la difusión pública de la 
información a la que tuviesen acce
so, muy especialmente cuando pu
diesen dañarse los derechos de ter
ceros, tanto administrativos como 
personales. 

Título terce.ro, 

Del personal funcionario 

CAPITULO 1 

El personal al servicio de la 
Administración General 

Artículo 66. 
Los empleados públicos con destino en 

la Administración General del Ayunta
miento de Velilla de San Antonio están 
al servicio de los vecinos dentro de la es
tructura jerárquica municipal. Sus atri
buciones se encuentran presididas por la 
imparcialidad y la persecución del interés 
general, siendo garantes ante la colecti
vidad vecinal del cumplimiento del dere
cho en las actuaciones administrativas. 

Artículo 67. 
Estos trabajadores gozarán de las mis

mas posibilidades del acceso a los dere
chos y deberes propios dentro del ámbito 
de la Administración General, con inde
pendencia de su régimen laboral o fun
cionarial. 

Artículo 68. 
. De conformidad con sus competencias 

y los procedimientos establecidos debe
rán poner de manifiesto, t;n sus interven
ciones, los posibles incumplimientos de la 
legalidad vigente. 

CAPITULO II 

Las funciones de fe pública 
y asesoramiento 

, Artículo 69. 
Todos los acuerdos de los órganos co

legiados así como las resoluciones de los 
órganos unipersonales, para ser válidos, 
habrán de estar recogidos en los corres
pondientes libros de actas y de resolucio-
nes. 

Existirán libros separados para: 
1. Actas de Pleno. 
2. Actas de la Comisión del Gobierno, 
3. Actas de las Comisiones Informa-

tivas. 
4, Resoluciones y decretos del alcalde, 
5. Resoluciones dictadas por delega

ción del alcalde por los concejales-dele
gados. 

Artículo 70. 
Todos los libros de actas y de resolu

ciones serán custodiados en la Secretaria 
General de la Corporación, bajo la res
ponsabilidad del funcionario con habili
tación de carácter nacional que esté al 
frente de la misma. 
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Tales libros no podrári salir bajo nin
gún pretexto de la Casa Consistorial. El 
acceso a su contenido se realizará me
diante consulta de los mismos en el lugar 
en· que se encuentren custodiados o me
diante la expedición de certificaciones y 
testimonios. 

Artículo 71. 
Las características y contenidos nece

sarios de las actas y la llevanza de los 
libros de actas y de resoluciones se rigen 
por lo dispuesto en la legislación de ré-
gimen local. ' 

Título cuarto 

Información y participación ciudadana 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 72. 
El Ayuntamiento de Velilla de San 

Antonio deberá perseguir un mayor acer
camiento a los vecinos a través de: 

- Facilitar .la más amplia información 
sobre la actividad municipal. 

- Facilitar el acceso a los acuerdos y 
resoluciones tomados por los órga
nos de la Corporación. 

- Facilitar. el acceso a los archivos y 
. registro.s municipales. 

Promover el asociacionismo y su 
participación en la gestión munici
pal. 

- Acercar la gestión municipal a los 
vecinos. 

- Garantizar la solidaridad y el equi
librio entre los distintos barrios y 
núcleos de población del término 
municipal. 

Artículo 73. 
1. Las asociaciones locales cuyo do- ' 

micilio social y actividades radican en el 
término municipal de Velilla de San An
tonio deberán inscribirse en el Registro 
Municipal de Asociaciones que , a tales 
efectos, existe en el Ayuntamiento , La 
inscripción en dicho Registro es previo al 
reconocimiento de los derechos que se 
desprenden del presente ' Reglamento, 

2, El domicilio social deberá radicar 
en el término municipal de Velilla de San 
Antonio, siendo efectivo. 

Artículo 74. 
l. Para llevar a cabo dicha inscrip

ción, las asociaciones que lo soliciten de
berán aportar los siguientes datos: 

a) Estatutos de la asOciación, diligen
ciados y registrados por el órgano com
pelentede la Comunidad de Madrid. 

b) Nombre de las personas que ocu-
pen los cargos directivos. 

e) Código ' de identificación fiscal. 
d) Presupuesto de año en curso. 
e) Programa de actividades del año 

en curso, ' 
f) Relación certificada del número de 

socios, 
2, Las asociaciones deberán comuni-
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car al Ayuntamiento cualquier modifica
ción en los datos especificados en las le- . 
tras a), b), e) y d) del punto anterior. 

Artícuio 7.3. 
El presupuesto municipal del Ayunta~ 

miento incluirá una o más partidas eco
nómicas ~inadas a subvencionar las 
asociaciones que lo soliciten, tanto por lo 
que se refiere a sus gastos generales 
como a las actividades que realicen. 

Para fijar el volumen de dicha consig
nación se tendrá en cuenta tanto el nú
mero de asociaaones como la naturaleza 
y el interés de los proyectos presentados. 

Para colaborar al funcionamiento ge
neral de las asociaciones locales, una par
te de dicha consignación presupuestaria 
será distribuida entre todas las entidades 
asociativas, valorando el interés social, 
cultural y póblico. 

Artículo 16, 
Dichas ayudas económicas, especial

mente aquellas · destinadas' a )a subven
ción de actividades y proyectos concre
tos, serán justificadas a tiernpo vencido 
mediante la presentación de los docu
mentos que sean requeridos para acredi
tar dichos pagos, la no justificación im
plicará la devolución de las subvenciones 
percibidas. 

Artículo 77. 
Las asociaciones locales que deseen 

optar a las ayudas económicas previstas 
en el artículo anterior deberán presentar 
sus demandas razonadas antes del 30 de 
noviembre de cada ejercicio presupues
tario para que puedan estudiarse para el 
siguiente, acompañadas de una relación 
certificada del número de socios. 

Artículo 78. 
El cumplimiento de las obligaciones 

mencionadas , CIl los artículos anteriores 
Será determ~ánte para poder optar a su
cesivas subvenciones. Para ello el Ayun
tamiento podrá exigir la presentación' de 
los documentos que justifican . los pagos 
mediante escrito razonado en un plazo 
no inferior a dos meses. 

Artículo 79. 
Las asociaciones locales inscritas en el 

Registro Municipal tendrán derecho al 
uso de los medios públicos municipales 
como locales, reprografía, etcétera, con 
las limitacione que imponga la coinciden
cia del' uso por parte de varias de ellas, 
o por el propio Ayuntamiento, y serán 
responsables del trato dado a dichos me
dios. 

, CAPITULO 11 

.. irormaclón municipal 

Artículo 80. 
El Ayuntamiento de Velilla de San 

Antonio, a través de la Oficina de 'Infor
mación, canalizará toda la actividad re
lacionada con la gestión municipal. 

Artículo 81. 
El Ayuntamiento de Veilla de San An-

! 
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tOnJo editará un "Boletín Municipal" con 
la periodicidad que permitan los recursOs 
municipales. Dicha publicación pranti
zará el acceso a la opinión de los vecinos 
y la difusión de las actividades e iniciati
vas promovidas . por las asociaciones lo
cales, así como espacio reservado para 
los diferentes grupos municipales. 

Articulo 82. 
1. Los expedientes de los asuntos del 

orden del dia de los Plenos Municipales . 
estarán a disposición de las asociaciones 
locales para poder ser consultados por 
los miembros de sus juntas directivas, sin 
que este derecho pueda anteponerse al 
que les corresponde a los miembros de la 
cOrporación. 

2. Dicha consulta deberá realizarse 
en las dependencias municipales y en el 
lugar habilitado al efecto. 

Artículo 83. 
Las solicitudes que dirijan las asocia

ciones locales en demanda de aclaracio-
. nes o actuación municipal se cursarán 
por escrito. El Ayuntamiento informará 
a la entidad solicitante del trámite que se 
le vaya a dar. 

Artículo 84. 
A solicitud de la entidad asociativa el 

Ayuntamiento remitirá a la asociación lo
cal correspondiente el acta del Pleno, 
cuando los ·asuntos tratados tengan que 
ver con la actividad sectorial de [a asocia
ción, o cuando haya intervenido en el 
transcurso de la sesión, de conformidad 
con lo precedido en este Reglamento. ' 

CAPITULO III 

Participación en Plenos y Comisiones 
IlÚormaüvas 

Artículo 85. 
El Ayuntamiento facilitará la partici

pación de las asociaciones locales en las 
Comisiones Informativas que traten asun
tos de su interés sectorial a los efectos de 
conocer su parecer o recibir su informe 
respecto de ,un tema concreto. Para ello 
el Ayuntamiento remitirá la correspon
diente notificación al representante de la 
entidad invitada. 

Artículo 86. 
Las asociaciones locales tienen derecho 

a formar parte de los consejos de admi
nistración y otros órganos colegiados de 
los Patronatos, Sociedades, Fundaciones, 
Organismos Autónomos y Empresas Mu
nicipales que existan, o puedan crearse 
en el futuro por el Ayuntamiento. para 
la gestión de serVicios públicos, de con
formidad con los términos y ' el alcance 
previstos en los acuerdos tomados por los 
órganos de la Corporación. 

Artículo 87. 
En el marco de los deberes cívicos pre

vistos en la Constitución para todos los 
ciudadanos, y en las leyes vigentes, los 
vecinos de Velílla de San Antonio ten-
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drán, en todo caso, los deberes siguien
tes: 

- Colaborar en su más amplio sentido 
con la Administración Municipal, al 
objeto de conseguir una mayor 
prestación de los Servicios Munici
pales. 

- Facilitar la actuación municipal en 
todo lo relativo a la inspección, fis
calización y seguimiento de todas 
las materias relacionadas con su 
ámbito de competencias. 

- Solicitar las preceptivas licencias y 
demás autorizaciones municipales 
precisas para el ejercicio de cual
quier actividad sometida al control 
de la Administración Municipal. 

- Cuidar y respetar el término de Ve
lilla de San Antonio, la convivencia 
con sus vecinos y con las personas 
que la visitan. 

- Responsabilizarse del trato dado a 
los medios locales e instalaciones 
de titularidad municipal, a cuyo uso 
pudieran acceder. 

Artículo 88. 
Por acuerdo de Pleno de la Corpora

ción podrán crearse consejos sectoriales 
para canalizar la .participación de los ve
cinos en la gestión sectorial del Ayunta
miento. El cometido de dichos consejos 
será la elabotación de propuestas y la in
formación sobre los asuntos municipales. 

Su composición, organización y régi
men de funcionamiento se decidirá por 
acuerdo de Pleno de la Corporación pre
via consulta a las Asociaciones Locales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las normas previstas en 
este Reglamento para el .funcionamiento 
de la Comisión de Gobierno, entrará en 
vigor a partir del momento en que se 
acuerde la constitución por voluntad mu
nicipal o imperativo legal. 

Segunda.-:-Hasta tanto no se requiera 
la creación de la Oficina de Información 
prevista en el artículo 80, su actividad se 
desarrollará en el ámbito de la Adminis
tración Generál. 

Tercera.-Las asociaciones locales ins
critas en el Registro habilitado al efecto 
en el Ayuntamiento a la publicación de 
este Reglamento, dispondrán de un plazo 
de tres meses para completar, si fuera 
preciso, la documentación prevista en el 
artículo 74. El requisito fijado en la letra 
a) de dicho artículo podrá encontrarse vi
sada por el órgano competente a la fecha 
de constitución de la asociación . 

Cuarta.-El derecho a despacho insti
tuido en el artículo 46 será efectivo a 
partir del momento en que se terminen 
las obras en curso de la Casa Consisto
rial. 

MIERCOLES 14 DE AGOSTO DE 1996 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.-Queda derogada cualquier 

disposición que se oponga al presente 
Reglamento Orgánico. 

Segunda.-El presente Reglamento en
traráen vigor a partir del día siguiente a 
su publicación. 

En Velilla de San Antonio, a 31 de ju
lio de 1996.-El alcalde-presidente, Ma
nuel Sánchez Navarro. 

(X.-546) 

VILLA DEL PRADO 

URBANISMO 

Aprobado inicialmente por la Comi
sión de Gobierno del Ayuntamiento de 
Villa del Prado el proyecto de urbaniza
ción y parcelación de la calle de nueva 
apertura situada en la calle Arroyo de la 
Plaza, se expone al público por plazo de 
quince días, contados a partir de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, quedando el pro
cedimiento a disposición de cualquier 
persona física o jurídica que quiera exa
minar el procedimiento en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de lunes a sábado, de 
ocho a catorce horas, para deducir ale
gaciones. 

Villa del Prado, a 10 de agosto de 
1996.- El alcalde (firmado). 

(0.-8.136) 

·VILLACONEJOS 

ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

Doña Carmen Escalona Valenciano, al
caIdesa-presidenta del Ayuntamiento 
de Villaconejos. 
Por decreto de 31 de julio de 1996 ha 

resuelto: Delegar sus funcione en doña 
Josefa Trigo Sánchez, teniente de alcalde 
de este Ayuntamiento, por motivo de au
sencia en este municipio durante los días 
5 al 21 de agosto de 1996. 

VilJaconejos , a 31 de julio de 
1996.-La alcaldesa-presidenta, Carmen 
Escalona Valenciano. 

(X.-:-548) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

LICENCIAS 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4.°_4 de Instrucción de 
15 de marzo de 196:r, se hace público 
que por "Universidad Privada de Ma
drid, Sociedad Anónima", se ha solicita
do licencia de instalación y puesta en 
funcionamiento para el ejercicio de la ac
tividad de edificio destinado a laborato
rios en la finca sita en avenida de la Uni
versidad, número 1, Campus Universita-
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rio "Alfonso X el Sabio", que se tramita 
amparada por el expediente número 29 
de 1996. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Villanueva de la Cañada, · a 15 de julio 
de 1996.-El alcalde, Luis M. Partida. 

(0.-7.939) 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 

OFERTAS DE EMPLEO 

Convocadas por el Ayuntamiento las 
pruebas selectivas para proveer una plaza 
de administrativo en régimen restringido 
correspondiente a la Oferta de Empleo· 
Público de 1995, y aprobada y publicada 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a la realización de las 
pruebas, finalizado el plazo para presen
tación de reclamaciones se procede a ha
cer pública la relación definitiva de aspi
rantes excluidos, que figura como anexo. 
La lista completa de aspirantes admitidos 
y excluidos se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

La realización del primer ejercicio ten
drá lugar en el "Colegio Público San Lu
cas" , sito en la calle Míster Lodge, sin 
número, de esta localidad, el día 12 de 
septiembre de 1996, a las doce horas. 

De conformidad con lo establecido en 
las bases que rigen la convoCatoria, no es 
obligatoria la publicación del señalamien
to de los sucesivos ejercicios en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID , que figurarán en los locales 
donde se han celebrado las pruebas an
teriores. 

Desde la terminación de un ejercicio 
hasta el comienzo del siguiente deberá 
mediar, al menos, un plazo de cuarenta 
y ocho horas. 

ANEXO 
Relación definitiva de aspirantes 

excluidos 

Ninguno. 
Villanueva del Pardillo, a 29 de julio 

de 1996.-EI alcalde (firmado). 

(0.-7.723) 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 

OFERTAS DE EMPLEO 

Convocadas por el Ayuntamiento las 
pruebas selectivas para proveer dos pla
zas de auxiliar administrativo en régimen 
laboral correspo!ldientes a la Oferta de 
Empleo Público de 1995, y aprobada y 
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